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G A C E T A D E M A N I L A . 
PRECIOS DE SUSCRICION. 

i . H «-1.» <-ittd»ti -Suscrilorea torzonoi 
— jiTliniIarr». . . . 

1 ct-nC. de real al mes. 
1 ItfAO. 

PUNTOS DE S U S C R I C I O N . 
MA SILÁ.—Imp. Amigo, del H b , « alie de P A L A C I O núm. 8. 

l\n l ' R U V I S C I A S . — K . n cana de In» correi"i>on»ales de dicho periódico. 
dto.,.. *1K H E A I . . 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

R a |>r«vÍHr lu>...—Suscntores In 
— — — pnrtiruUres... 

1 c^nt. dt rtul al mes, 
«i Bt*. franco de jiorte. 

Real orden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE (JLTRAMAK.= 
| B í r o » i a r . = N u m . 8 1 7 . = = E á c r a o . S r . = E i i t e r a d a la 
Reina (q. D . g . ) del espediente o r ig ina l que acorn-
píi» ¡L la carta de V . E. n ú i n . 1321 de 25) de 
Mar/.o de este a ñ o , lia tenido á bien aprobar 
íl decreto que e sp id ió en 2'i de Setiembre de 
1801, en v i r t u d del cual ha sido creado en U o m -
blon un fielato de vinos dependiente de la A d 
ministración de Capiz, con la d o t a c i ó n de tres
cientos pesos anuales y las obvenciones detalladas 
en el mismo decreto. A l mismo t i empo se ha 
dignado declarar que el g o b e r u a d o r c í l l o , á qu ien 
se e n c a r g ó de d icho fielato, tiene derecho á per
cibir el sueldo y lus emolumentos asignados á 
esta e s p e n d e d u r í a desde el dia en que se hizo 
cargo de el la, porque es tá en i gua l caso que 
un empicado in te r ino á quien se abona el sueldo 
de la plaza que s i rve, cuando para su des
empeño se exige ñ a n z a ; y porque si el a r t í c u l o 
227 de las instrucciones videntes concede ú n i c a 
mente el percibo de los emolumentos de un fielato 
ú estanquillo á las jus t ic ias encargadas de ellos 
por fal lecimiento de sus servidores, es porque 
cuando se espidieron dichas intrucciunes solo 
existían dos fielatos-colectores de vinos con do-
lacíon fija, que eran una escepcion de la regla 
general. P o r xilfitno, es la voluntad de S. M . 
que esta d e c l a r a c i ó n s i rva de gobierno en los casos 
previsto?' por el citado a r t í c u l o . De Real ó r d e n 
lo digo a V . E . para su inte l igeacia y efectos 
Correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
•ños. M a d r i d 4 de Agos to de 1 8 ( ) 2 . = 0 ; D O N N E L L . = 
p . Superintendente deleg'ado de Hacienda de 
'as Islas F i l ip inas . 

Mani la 7 de Octubre de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e lo 
p e S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
* los efectos opor tunos t r a s l á d e s e al T r i b u n a l de 
1 Beatas é Intendencias de Visayas y de M i n -
Í W n a o j p a s e á la general de E j é r c i t o y Hac ienda 
P*ra las tomas de r a z ó n ; vuelva v a r c h í v e s e , 
Publicándose antes por tres dias consecutivos 
^ 'a Gaceta oficial. —ErHAGÜE. = Es c o p i a . = E 1 
Secretario, Á. de. Carcer. 

i*1 i i l ^ B O T . 
CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y S. L . CIUDAD 

D E M A N I L A . 

Pon José María Alix y Bonache, Comendador de 
'a Real y distinguida órden de Carlos I I I , Go
bernador Civil de la provincia de Manila y 
Corregidor de esta Capital. 

j A los vecinos de esta Capi ta l y sus arrabales, 
' ' 'o" saber: que con el plausible m o t i v o de ser 
1 Viernes diez del actual c u m p l e a ñ o s de S. M . la 

g61"» N t r a . Sra. ( q . D . g.) ha dispuesto e l 
j íCni0- Sr. Gobernador Super ior C i v i l de estas 
i * 8 » que se i l uminen los frentes de las casas en 
(jes Cochea de dicho 1 d ia y su v í s p e r a , como es 
^rioS^erar (le â at^ie9'ou }' leaUad de este vecin-

í>ado en Man i l a á 8 de Octubre de 1862.=.A>.s¿ 
^nrí<' Alix. •> 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O M A Y O R . 

Orden yeneral del. Ejército del 8 de Octubre de 1862. 

El E<cmo. S r . Cupitan >¡fliier,il ile esta* Islas, con 
eíta fecha, se lia servido decret«r h< si^uie(ite:=Ha-
bicrulo cuiupiido en el dia de hoy cinco años de mando 
de cuerpo Mfl iiiterru¡)oioo el teniente coronel primer 
gefe del rogimienlo infantería del Rey núrn. 1 D . Ma
nuel Lorenzo y Arcayw, vengo en declararle interina-
munte desde la referida fecha hasta la real confirma
ción, coronel de la propia Mffaa con arreglo á lo dis-
di*puesto en el art. 12 del regla mentó de este ejér
cito de S de Diciembre de 1830 y demás soberana* 
diaposicioóMI vigentes.=Comuii íquese á quienes corres
ponda y publiquese en la órden general del ejército 
para conocimiento del mismo y satisfacción del inte
resado.=ECHAGÜE.=LO que de órden de S. E. se pu
blica en la general de este dia para los fines espre
sados.=l'".l coronel gefe de E. M . interino, Juan, Burriel. 

m \ m m DEL PUERTO Dt MANILA 
D E L 7 A l , 8 D E O C T U B R E D E 18^2. 

B U Q U E E N T K A D O . 

De Legaspi en Albny, bergHiitin-goieta núm. 21 Josi 
Francisco, en 11 dias de navegación, eon 1600 picos 
de abacá y 30 id. de cueros de carabao: consignado 
a D . Manuel Pingol, su patrón Mauricio de los Reyes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Londres, fragata inglesa Lady Mac-Donnld, 

su capitán Mr. Henry P. Brumell, con 22 hombres 
de tripulación, su cargamento efectos del país. 

Para Antique. bergantin-goleta núm. 105 Barcelonés. 
su patrón Juan S^ldiviir, y de pasagero el español eu
ropeo D . Victoriano González, y el patrón examinado 
de cabotuge Jui.n C. de los Santos. 

Para Batangas. ponlin núm. 181 JVtra. ^ ra. de ¿as 
Nieves, su arráez Herminiano Arrióla; y de pasagero 
un chino. 

Manila 8 de Octubre de 1862.—P. O. D . S. C. D . P.— 
El primer Ayudante, Lnis VitlasU. 

O r d M Ue, l a P l a z a iltl 8 é i) de Octubre (U 186» , 

( i K . r K s DE I I I A . — Dentro de la Plaxa Bl Comandante graduado 
Capitán U . Pedro S o l e r . — P a n San Gubríel .—Kl Comindantc g r a 
duado Capi tán D . Francisco H e r n á n d e z . 

PARAUA.—Kl ReyjmienUi Inl'anteriu de Cast i l la n ú m . 10. WOH-
da.', tÚOb 8. l'isita ¡le Hospital ¡i l'rovisioaes, n ú m . 5. yifrUancia de 
etmpra, nnm. 9. O/icialet de pa lndla» . Batallen de Art i l l er ía . -S'ar-
geiUo para el paseo de Its enfeniioa, n ú m . H. 

De orden d«l E s c n u . S r . G s n o c a l O o b a m a A R de la P l a z a .—B l C o 
ronel Sargento mayor, Juan de l . n m . 

Los dias 8, 9 y I I del actual, se fogueará un pe
lotón de reclutas del regimiento infintería de Borbon 
núm. 8, los dos primeros en el patio del cuartel del 
Carenero, sin bala, y el último con ella en el campo 
de Bagombayan. Lo «pie se pone en conocimiento del 
público de órden del Escmo. Sr. General Gobernador 
á fin de evitar un caso desgraciado.=EI Coronel Sar
gento mayor, Juan de Lara. 0 

Junta yeneral de liiiuidaciou del personal de guerra 
D E L D U T R I T O l i l . V A L E N C I A . 

¡nlercencion .Militar de Valencia. 

Los empleados que fueron eu el Juzgado de guerra 
de e»ta Plaza desde 1 .° de Enero del año de 1836 
á fin de Diciembre de 1840, cuyo habilitado, lo fué en 
dicha época D . Antonio Calderón, cerca de estas ofi
cinas militares, se servirán remitir á esta Junta esta
blecida en el archivo de la intervención militar los 
ajustes provisionales que debieron recibir ú una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los here
deros de los que hubiesen fallecido, lo cual podrán ve
rificarlo en el preciso término de tres meses los que 
existiesen en la Península, Islas Adyacentes ó Cann-
rias, posesiones de Africa: de seis los que estén en la 
Isla de Cubu, Puerto-Rico y Sto. Domingo; de ocho 
para el estrangero y Filipinas, según se previene en 
el articulo 5.c de las Reales instrucciones do 2 de 
Setiembre de 1857. 

Valencia 28 de Julio de 1862.—El comandante pre
sidente interino, Francisco de Paula Velazquez y Saura. 

Manila 8 de Octubre de 1862. 
Publiquese en la Gaceta oficial do esta capital el au- • 

terior anuncio y remítase un ejemplar de aquella á la i 
Junta de que procede.= ECHAGÍ;K. S 

nsmbania de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Habiéndose notado varias equivocaciones en el anun
cio inserto en la Gaceta núm. 205 referente á la l i 
citación del suministro de diversos géneros y ••tecto* 
para ri;|uiesto del almacén gencml del Ar-enal, a»¡ como 
omilidose al redactarse algunos de los efectos que 
comprendían los grupos de que hacia relación" el pliego 
de condiciones, se hace saber «I público que la subasta 
«e entenderá con las coneccioncs que á continuación se 
espresan, haciéndose á la vez presente que el acto 
tendrá lugar en |a casa Comamlnncia general de osla 
Capital, el dia anunciado 3 do Noviembre próesimo, y 
no en la de Cavile. 

DICE LA GACETA. 

Primer yriipu. 
UO libras do cardenillo á ps. ICTO 

libras. 
"¿0 libras do uardenillo ii O'/o 

libra. 

Segundo yrupo. 
30 cables de cadena de 100 á cables de cadena do lUO á 1^0 

120 brazas y 7 lineas ú bruzas y de Ift, 18, 17, 15, 
7 pesos quintal. 1."! y 7 lineas á ps. 7 quintal. 

47t> braza» do «lambre de zinc <w(i brazas de alambro do zinc 
de 3 pulgadas i ps. O'tW de 3 pulgadas á p«. 0'88 
braza. braza. 

Tercer yrupo. 
40 alegradores. 40 alegradores. 
50 chatos do fierro. ISQ chazos de fierro. 
2 | picos acerrados. "21 picos acerados 
.'10 sierras de trenzar. :J0 sierra» de tronzar. 

4 yienques de v igórala . 4 yunques de vigornia. 

Cuarto yrupo. 
.T.ISI agujas caboteras. riiWt agujas capoteras. 
9M0 libras de seda. 9880 libras de soda. 

4íKi!K) pebetes. WXYéO pebetes. 
648 remos de premo. (i48 remos de fresno 
513 vasos de cristal i ips.0-. i l uno .">I2 va>os de cristal á p s ü 20 uno 

20 libras de piedra do alambre 2o libras de piodia alumbre. 
1 id . de rienuro de posta. I id. de cianuro de potasa. 

150 id. de espír i tu de vino. 105 id. do espirita de vino. 
8 id. de nitro de estronciana. 8 id. de nitrato de eslronciano 

188 varas de papel marquilla 188 varas de papel nía ranilla 
á ps. O!08 .1|4 onza. a ps. 0'08 :J(4 vara. 

SO leucros caniHchiles. 5<> eneros caraachi les . 
•2850 libras da yeso de Clnnu 2850 libras de yeso de C h i n a 

a ps. 3 libra. _ á ps. 3 quintal. 

Quinto I / I H / X J . 

180 brazas do jarc ia de abacá 180 brazas do j a r c i a do abacá 
de 4 1(2 pulgadas de 4 M|4 p u l g a d o í . 

22 id. id. de 3|4 id . 993 id. de 8|4 id . 
D e j ó do comprenderse cu la Canta 1200 ligazones palo-

mana á ps. 1'25 uno. 
Cavite 29 i\r Setiembre de I8fl8r—Jbw'ilifl Helando. 

http://iips.0-.il


líi'lacion de los materiales, géneros y efectos que deja- \ 
ron de comprenderse en el pliego de condiciones pu-
blicado en la Gaceta de 19 del actual, los cuales \ 
deben considerarse por aumento á los que se inclu- ; 
yeron en los grupos que á continuación se espresan. 

Segundo grupo. 
6045 planchos ''e fierro i n g l é s de 6 á 10 pies de largo, 2 á 3 

de ancho y l i 8 á I i2 pulgada de grueso, á 6 céi i t . libra. 
4 onzas de pinta de g a l ó n á ps. 2-00 la onzn. 

100 planclias de fierro de Loomor de 0 p íés de largo, -2 de 
ancho y 1\8 de grueso, á 8 cent, libra. 

S00 libras de metal de patente a 50 cent, libra, 
ÍIOO quintales de fierro fundido á 3 cent, l ibra.i 

11)00 toneladas de fierro i n g l é s en cavil la de 3 ¡8 de diámetro á 
6 cént . libra. 

iStíO toneladas de id. id. de 5(8 de d i á m e t r o ú 6 cén t . libra. 

Tercer grupo. 
10" pernos do fierro de 7 pulgadas de largo y 1|4 de d i á m e 

tro, á 20 c é n t l ibra. 
I I cucharas aceradas para albaniles á ps. 2 una. 
16 id. id. p e q u e ñ a s para id . á ps. I 1|2 id. id . 
14 mazos de fierro á ps. 2 uno. 

150 punzones de diferentes clases á ps. I uno. 
4 sufrideras de id. á ps. 5 una. 

20 llaves de destornillar de diferentes clases de fierro á ps. 3'00. 

Cuarto grupo. 
440 libras de cola de China á 20 c é n t . l ibra. 

4O00 c a ñ a s - e s p i n a s á ps. 14 el ciento. 
I(i5 libras de cera en pan á 40 cén t . l ibra. 

Quinto grupo. 
270 muelles de Meycuuayan do 2.* á ps. I . 

Cavite 29 de Setiembre de I8G2.—Jacinto Helando. 
R E L A C I O N de las maderas que fueron comprendidas en los 

grupos, las cuales se espresan sus dimensiones, que se 
oniWeron en el grupo correspondiente. 

Largo . Ancho. Grueso. 
P i é s . P u l g . Pulg. 

46 piezas jabonadas de teca de. . 20 
743 id. de id. de amuguis de. . 26 

1235 v\. de id. de guijo de. . . 2fi 
135i;' id. de id. i : moiave de. . 10 

465 id. de id. de tanguile de. . 26 
65 id. de id. do pino de. . . 20 

400 id de id. de bánnbá de . 30 
400 id.de id.de moiave de vuelta de. 9 

á 3 4 
á 34 
a 15 
á 34 

á 3 4 
á 12 
á 3 4 
á 34 

15 
14 á 16 
16 
16 
14 á 16 
15 
16 
14 i 18 
14 á 16 
7 á 10 

14 
12 á 13 
14 
14 
13 á 13 
14 
14 
I 4 á 18 
14 á 16 
7 á 10 

708 id. jabonados de dongon de. . 26 
id. id. de camayuan de. . . 2 6 

4O0 curvas de moiave de 2 ú 4 piés 
de largo en cada rama, 4 á 8 
pulgadas de ancho y 6 á 14 
pulgadas de bragada. 

900 tablas de mangachapuy de . 26 á 34 19 a 14 2 á 3 
MOO id. de bañaba de. . '. . . 26 á 34 12 á 14 2 á 3 
800 id. de guijo de 26 á 34 12 á 14 2 á 3 
900 id. de amuguis de . . . . 24 á 30 12 á 14 I j á 

96 id. de narra de 20 18 U a 2 } 
400 perchas de guijo de. . . . 4 0 á 50 12 á 14 diámetro' 

80 id. de pino de 60 á 80 16 á 20, idem. 
2000 tablones de pino de. . . . 24 á 34 ! 4 á l 6 34 á 5 

248 barrotes de id. de . . . . 20 á 24 4 á 6 4 á 6 
220 cuartones de guijo de. . . 20 á 24 4 á 6 4 é fi 

1200 ligazones de palo-maria de, . 6 á 8 S á l O d i á * 7 á l 6 v u . 
1200 id. de moiave de . . . . !) á 10 10 á 12 id. 10 á 20 id. 
372 pié» cúhicns IIP nmugiiis on 53 

tabla» dr 24 13 3 
350 id. id. de iruijo en 50 id. de. 24 13 3 
Cavite 20 de Setiembre de 1862 Jacinto Belando. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
El que snsc-ritie, vecino de. . . . ' . enienilo ele las con

diciones y iicÍHrnciones pabliijadas en la Gaceta inVneros 
para el suministro á \\ Marina de Varios géne

ros y efectos, se. coniiiromef.e á sninini*trar IOSÍ que esprew 
In relación (fínp0 con rebija (Je. . . . . . . pes»s 
por ciento de los tip''s c n n s i y n M d o s en d i c h o gruon v acla
raciones. 

Fecha. 
Firma del proponeule. 

Manila 3 de Octubre de 1862.=iV^£ccZás Avila. ü 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK I.A9 ISLAS F I L I P I N A S . 

Lo? chinos que á cont inuación se ".«presan ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
eumplimiento del articulo 20 del bando de. 20 de 
Diciembre de 1849. 

So-Indo . 9788 
Ya|)-Cli;uco. 45971 
Dy Joco 40708 
Lim-Tieco 14972 
Co Toco. . . . . . . . 13750 
So-Chnn. 7918 
Chan-Coco 4 6559 
Lim-Gan 5288 
Cang-Toco 4 5067 
Vy-Fu too 19452 
Tin-Occo 2744 
Vv-Siongco 7799 
Dv-Toeco. . • ~. . . . 14463 
D.-Tianco • 5164 
Dy-'lVco 45900 
Lo-Ouietigco. . . . . . 2038 
Co-Teco 49344 
Tati-Tii>mco 7279 
Taii-Quieiifíco 10253 
An-Juvco 4729 
Vv-Oco 48511 
Go Checn. 48907 
T.m-Sblco 43801 
tan-Caco 10073 

1 Í.o-Sanco. . . . . . . 41372 

Co-Tuico. 41592 
Co-Fenuo 40293 
Cue-Quioco 17861 
Dy-Cbuca 2550 
So-Toiwco 10806 
Chua-Juco 404 
Choa-I.occo 64 22 
Um-ChiUo 48883 
Pe-Uico 9885 
Clma-Biengco 12286 

Mani l i 8 de Uctr.bre de 1862. Itavra. 

Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia han solicitado pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y fines convenientes. 

Y-Choo . 3477 
Yap Quiaoti . 11451 
Guv-Camco 42568 
Co-Cuaco 40034 
Tan-Suahco 7820 
Ang-Pico 10120 
Tan-Seco 11585 

Manila 0 de Octubre de 4 8 6 2 . — í a f r a . 0 

Los chinos (pie ú continuación se espresan enunidronados 
en esta provincia en l,i clise de transeúntes, lian solicUado 
pasaportes para regresar á su país: lo (pie se Niiuneia ÍI 1 
público pura co'i^'Mm'cnto V fines 

Tan-Conglin. 
Lim-Toco. . • 
Lno-Chuanco.. 
Vy-Qoiemyeng. . . 
Sy-Oco. . . . ' . 
Cue-Oninaco. . . 
Chan Jico. , . 
Chu i-Chuco.. 
Tan-Snarco.. 
Ge Goi gco. . 
Go-Neco 
Te-Chii'nsue. . . . 
Vv-Glr-.meo. . . . 
Liam-Chunco. .' . 
by-Cangco. . . . 
Su ¡-( hi . ro. . . . 
Oi g Seco. . . . 
I)y-Chico . . . . 
Ti n-Yaco 
Co-Chifuo. . 
Tan-Yecco. . . . 
Co-Joco 
Dj-Ja ' to . . . • 
C.o-Aoo. 
Tan-Qumco . . 
Ong-l.jaiitay. . 
Üy-Juuco . 
Vy-Yaco . . . 
Lim-S co . . . 
Ov-Vc . . . 
Pc-'iT-n-. tófi . . 
Tan-Paoco . 
T^n-Di' ngco . 
Pe-TinOiichUBg • 
Pp-r.hunco . . 
Cue-JÍell;;CO . 
Chio-Ysieng. 
Co-Ti(ia->:o . . 
Sy-Yamco. 
Co-Seco . 
Lim—Bueco . 
(Ihu -Picngco . 
Lim-Diaiico . • 
Dy-Timco. , . 
Tau-Jnco . . 
Lao-C iii-co . 

Mateo Co-Banco. 
Chna-Tuyco . . 
Ong-Suaco. 

Manila 8 de Ocliibie de 1862.—/?aí<ra. 

(•onv.e'iientes. 
17427 
15691 
8950 
9426 

15503 
17487 
17039 
13255 
107 45 
1 4931 
4 4913 
16171 
16102 
16048 
47119 
17317 
17192 
16240 
4 648-2 

K s m 
, .262 
i 0592 
46594 

4333 
8885 
8015 

44107 
10388 
10327 

7596 
11094 
1721)9 
47 74 
10099 
4 o 950 
17375 
10982 
4 0895 
40890 
I (¡035 
45402 

0707 
12870 
11479 

8563 
4 0662 
12667 
8782 

10183 

Dirección ¡jeneral de Colecciones de Tahaco de Lnzon 
Y ADYACENTES. 

Aut«iÍ7.ai!;i esta dirección por superior decreto de 3 
del corriente, pfíni contratar en concierto público, la adqui
sición de -¿0 566 11:3 v-ir<is de colonia inglesa 6 americano 
para el emp ique del tabaco rama, bajo el Upo de sesenta 
y cinco céniiinos de peso por cada 6 1 ¡3 varas de dicho 
género en progresión descendunfe y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla desde hoy de manifiesto 
en el negoci-ulo de partes de esta dependencii!: his personas 
á quienes convenga enagenar el todo ó parte del citado 
número de v i r a s , que se necesitan adquirir, se servirán 
presentarse en el despacho del que suscribo a las doce de 
I * ID ñanH del sábado próesimo I 1 del iclual en que 
tendrú. Intuir el rtfeiido acto. 

Binondo 6 de Octubre de 1862.—P. S.=R!onda. 0 

D . Juan Reyes, apoderado del colector del distrito de 
Samar, se servirá presentarse en esta Dirección, para 
un asunto que le concierne. 

Binondo 7 de Octubre de 1862.^Garrido. 2 

Idminislracion general de Rentas Estancadas 
DE LUZ0N. 

Auiorizado este centro para sacar ;í concierto público 
bajo el tipo de doscientos cuarenta pesos en progresión 

descendente, la impresión y encuademación en r(istiCll 
de diez mil ejemplares del almanaque Civil par, ^ 
año próximo de 1863. ee anuncia al público que du 
cho acto tendrá lugar á las diez de la mañana del ¿ 
del actual en el despacho del que suscribe, donde obnJ 
el pliego de condiciones respectivo, para que pued,,,, 
enterarse los que gusten licitar dicho servn-i 

Manila 6 de Octubre de 1862.= T. Roca. „ 

Autorizada este Administración general pira contra, 
tar en concierto público la adquisición de los libros de 
contabilidad que necesitan para el ano próesimo venj. 
dero de 1863, las administraciones subalternas de eg. 
tas rentas en Luzon y Adyacentes; se hace saber á |0s 
que gusten tomar k su cargo este servicio que tend^ 
lugar el mencionado acto el dia jueves 9 del actarf 
ñ las doce en punto de la mañana en est.is ofie¡n3 
generales, bajo el tipo descendente de ciento cincuent, 
y tres pesos setenta y cinco céntimos, y condiciones 
establecidas en el respectivo pliego que desde esta fed,, 
ge halli de manifiesto en la mesa de partes de esta 
dependencia. Manila 6 de Octubre de 1862. — f í o c a . Q 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O DE I S A B E L I I . 

Ocasionando gran trabajo y gran complicación en !„ 
conla bilidad los repetidos depósitos voluntarios en can-
tidades pequeñas, que se verifican en el Eslableciinienio, 
y de duración, los mas, de un dia á otro, la Di. 
reecion del Banco ha dispuesto que desde la fechi 
de este anuncio, no se reciban cantidades a depósito 
voluntario, de menos de cincuenta pesos. 

Manila 8 de Octubre de 1862.=E1 Secretario, Josi 
Corrales. 3 

Ai l i i i in i s í radwi stenttral •i* Cnrreos 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo Malespina, que saldrá el jue
ves 9 del comente con destino á Hong-kong, reraHn 
esta Administración la correspondencia para Europa 
via del Istmo de Suez, como asimismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta oficina se hal larán abifrtos hasta las 
CUATRO én punto de la tarde dei espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admit i rán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila fi líe Octubre de 1862. - E l Administrador 

gimeral, Sehaftinn de Hazañas. 0 

(¡arliis ilelüiiidas por ¡nsuiii'ienle franqueo. 

947 1). Tomás Caballero y I lo r l i n -
ger ' . 

948 •• Manuel Nuñez del Piado. . 
949 " Francisco Juan 
950 Doña Antonia C. y Herlinuer. 
951 M . R. P. Fr. Buenaventura 

Clarería 
952 D . Viotor Padua 

Manila 8 de Octubre de 1362.= El Administrador ge
neral. Sebastian de Hazañas. 

Marianas-Habar 
líuelva. 
Mallorca. 
Madrid. 

Cagayan. 
Union. 

Sí«cr<«tm í}i de la Juiit-.i «le 41iiioneda$ 
DE LA ADMINISTKACÍON LOCAL. 

Por disposición de! Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta p-ara su remate en el me
jor postor, la venta de reses de la isla de Cabra compren
sión de Luban de la provincia de Mindoro, bajo el \\\"> 
en progresión ascendente de cinco pesos por cada uua 
de dichas reses, y con sujeción al pliego de condicioné 
que se inserta á continuación. E l acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración Local, en la casa que ocupa calle de Pa
lacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia och» 
de Noviembre próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma acos-
tumhrada con la garantía correspondiente, estendida 60 
papel del sello 3. = , y en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate.= Manila 8 de Octubre de 1862.=* 
Jaime Pajades. 

Pliego de roudicioues ¡ u i r n hi mbnsla p.'ibíicn de las rtM* 
r i i cn i i / i s que ¿riMMi en la hila de Cabra, romf/ren*'0" 
fíe Luban, perfrnecleale á tata prarincia. 
1. " La subasta se celebrará ante la Junta de Re des A' 

monedas ele esta Capital y la Subalterna de la provincia;* 
número de vacunas que existen en dicha isla de C'W 
y cuyo número es el de quinientos para arriba. 

2. ' Las persi ñas que deseen interesarse en este re
mate, se presentarán por escrito en la forma acostum
brada, suscribiendo el fiador en el recurso y acreditar l i " ^ 
introducido en Tesorería, ó en el Banco. la cantidad oe 
quinientos pesos. 

3. " E l tipo en progresión ascendente, será el de c¡"c0 
pesos por cabeza grandes y pequeños. 

4. » El rematador satisfará el importe de dicho 
nado, conforme este se le vaya entregando, para \0 cú> 
la justicia territorial le facilitará todos los aasüios <! 
necesita pagándolos á precio de arancel. , e| 

5. " Después de efectuado el remate, se afianzar» 
rematador en la cantidad de seiscientos pesos. 
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el re nat idor, se négasfl á otorgar la eaeritura 
finiz" y 'licer*e «••"'o» "«I Heírnte, Mifrirá IH mult-i 

ie eilíCO pesos y se |.)rocedera á bílevá subasta. 
^ » No leiniiá efecto !• enuir-itn, Ínterin no se apruebe 

ú Biitondarf Superior.=C i'npan :) ^e Setiembre de 
Ü f i i . - F . de Iriurte. 

pn »i«tH de !•> «cordad " en e«te espediente por In Jantii 
dva de la Admiiiistrarioo Loeal en sesión de 16 

Picienilni' del año Htiterior y decreto de cárnplaM 
"e 28 de Enero siguiente, se adiciona este pliego. 

El V:'&0 c'e' ',nPor,e se verifi-ará en esta Capital ó 
, provincia, respectivamente según donde se Ingan 

aíiires proposiciones, en piala ú oro menudo, tan luego 
_q quede adjudicado y «(irobiido el remate al mejor 
,tnr. h'iciéndusc la entrega de! ganadci en virtud de 

•̂deii ¿ e l G'fe de la provincia. 

Que si | i fianz-i que prestase el eontr-itista fuese per-
Ij tul , se le devolverá después de otorgada esta I i can-
ijjii'i llue hubiere depositado eu virtud di 1 articulo -2. 0 
del plieg"' 8'e,"'0 de cuenta del contratista loa gastos 
je In subasta hasta ¡a aprobicion del remate y otorga-
mljnio de IH escrituri inclusive. — Manila 1.° de Febrero 
de 1862.—Vicente fíoltri. 

1, •< gaslo« que ee originen en el otorgamiento de la 
escriiiira y las sacas y testimonios que sean necesarios, 
jpian de cuenta del rematante. — Es copia, Jaime 
Pujades. 3 

Por dispo.iicion del Sr. Direclor de la Adininistracio;i 
|,oc»l. sa .aré á pútilica stibisla p.̂ ra su remate en el 
Ille¡nl• postor, el arriendo defarbllrio de la matanza y limpieza 
^ reses de la provincia de Misarais,, bajo ol tipo en proite-
(in agcondeiile de cuatro mil qu lientos treinta y seis pesos 
^el trienio, y con sujeción al plieío de condicione» que se 
i n r i ' á cOittinuacion. El acto del remate, tendrá lugar 
¿le l i Junta de Almoned is d • I > mi ma Administra
ción, ea l*i o i s i que ocupa, calle de P.dacio núm. '29, 

r s diez de la raañ mn del di t 29 de Octubre próc-
jimo Los que quieran hacer ¡irnpnsiciones, las pre-
leolarán por escrito en la forma acostumbrada con 
ji garanlia correspondiente estendida e 1 papel del sello 
3,', en el dia, hora y lug ir arriba designados para su re
mite.—Manihi 29 de Settembre de 1862.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENE tu L DE t,A ADMINISTRACIÓN LOCKL. — P/ieyu 
de condiciones para elarrii-ndo del arbitrio de la malanga 
y limpitzo de retes, aprobado por la Junta Directiva da 
Mminislracion Local en 21 de Noviembre de IHdl y Su
perior (leerdo de 3 de Enero de /#62 . 

I.» Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de m^tanzi y limpipzi de renes de la provincia de 
Hisitnis. t)\jo el lipn de lí>lii> pesos en el trienio. 

i : Las proposiciones se harán en pliego cerrado y cou 
Irreglo al modelo ail|iinlo, espresando en letra y número 
li cantidad ofrecida. A In presenlncion del pliego, deberá 
acomitañarse el documento de depósito en el Banco Filipino 
Át>,\Uc>ja de la Administración Denositari 1 de U provincia 
Nipectivamente de la cantidad de 226 pesos 80 cént., sin 
CÍWM requisitos no será válida la proposición. 

! Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro-
l^iriones i u des coa la mavor ventíja, se abrirá lici-
l»c¡on verbal entre los autores de las mismas durmte diez 
tnirnlos. transcurridos los cuales se hará la adjudicación 
•! mejor postor. Eo el caso de no queret los poslores ¡¡ujar 
v''ibalineute sus postaras, se hará la adjudicación al autor 
d"! pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. 1 on arreglo al art. 8.* de las inslroccio íes apro-
Mas por S. M. ea Ued orden de 25 de Agosto de 1858 
^re contraUH públicos, qued n abolid;» las mejoras del 
Bttmo, medio diezmo, cuart >s y cua ités por este órde 1 
'"nd ni á turbar la legitima adquisición de una contrata 
^ evidente perjuicio de los intereses \ conveniencia 
«1 Hilado. 

Los documentos de depósito, se devolverán ler-
""iida la suóasta á sus ducmi»; á escepcion del corres-
Pifuiiente á la proimsicioti admitida, el cual se endosirá 
''"ciado por el postor á favor de K Admirüsltai-ion 
Local. 

| 6-" El rematante deberá prestir en el término de diez 
Pide Adjudicado e¡ remate, 11 lia iza correspoadienle cuyo 
Mor Sfii Iga <l al de un l l ) p g del arriendo, á sitis-
Wclon d" la Dilección de Admi ilslra^ion Local, citando 
j*" constituya on Manila ó del Gefe de la piovincia cuando 
10 sea en esta. Cu mdo la lianza consista en lincas. 
J*1* han de ser reco locidas en Ma ula por el Arquitecto 
" • i Superior fjobierno, registradas sus escrituras ea el 

de hipoic s, y b sUntead s por los Sres. Asesor 
^Gobierno y Fiscal de la lleal Audiéúcia, En piovincias, 
I Güfe (|(. (.|ia cQid r;, bajo su responsabilidad de que 
•^jiucas en l iaon llene 1 su objeto. .Sin estos requistio* no 
*raii aceptadas por la D rec -ion del r uno. E 1 manera 

(¡"n.iserán admitidas co no lianza las linca- de tabla, ni 
P»ae caña y niua. 

'• Toda duda que pueda snsciUrso en el auto del rc-
»le ,e resolverá por lo que prevenga al electo la lleal 

" ^ u -cioa de 27 de Febrero de ISo'a. 
k. •' En el término de cinco dias despacs que se ha-

^« tiotiíic do .il contratista ser admisible la lianza pre-
ohl deberá otoigar-c la corres./oadien e escritura de 

pación, constituyendo la lianzi estipulada y coa re-
r ilación de las Leyes en su favor, pan en el eso de 

er que proceder contra él; m 18 si se reiisiiese á ha-
ctit* c'ir80 servicio, ó se negase á estemler las cs-
(je .Ur^i qoeilará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
I8r) ' ^"W'uccioii ái subastas de 27 de Febrero d« 
huÜ1 'e 14 !elra W como sigue: C u i n io el rem t-
H'u* Ilu Cllir'Pliese las condirio es qae deba llea r para el 
ijWtaiento Je |a escritura ó impidiere que esta tengí 

eu el término que se señale, se tendrá por res

cindid» el co itrato á perjuicio de! mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. - 1 . ° Que se celebre 
nuevo remate hijo iguales condiciones, picando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 ° — S e 
gundo. Que s lisfagi también aquel, los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas respo isabilid ules, se le retendrá siem
pre h garantía de la subisti y aun s" pidrá secues
trarle bienes hista cubrir las respous'.bilidades probables 
si aquella no alcuizase. No presentándose proposición ad-
nrsilile para el nuevo remate, se hará el servicio pof 
cuenta de la Administración á perjuTio flél primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito á 110 ser que este lormára 
parle de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se a ' i o n r á precis úñente e i plaU ú oro mc.iudo y 
por tercios de año aulicipado*. En el caso de incum-
plimi 'iitode este rliculo, el co itr dist 1 perderá | i fiinia, 
entendiéndose su iticumplimie.ito transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse el pigo ade-
lant do del tercio, abonando su importe U liuiza, y de
biendo ser repuesta, si fuese en nr'tálico, en el improro-
gablé término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el contrito bajo las bises establecidas en la reila 
5." de la Ueal instrucción de 27 de Febrero de 18o2 
ya citada en la condición 8.*. 

10. El co itrato s? entenderá principiado desde que 
se cnm inique al contratiita la órdea al efecto, par el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en c>te/ punto será en per
juicio de los intTeses del arre idador, á menos que can
sas . ge las á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superi lleúdente del r a m i , lo notivaseo. 

11. El contralista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la ta i i f i que se unirá á este plie
go, bijo la mul t i de di>'z pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La pri- ¡ 
mera ve/, que el contralista falte á esta condición, pa- , 
gara lósdiez pesos de multa. La sentidafilta, deberá ser ; 
cisligada con cien pesos y la tercera coa la rescisión 
del contrato, bajo su respoasabilid .d y con arreglo 
á lo prevenido en el arl 'i.0 de l i Real i^stru.'cion de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, eséepto las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite mat ir res ninguna cuya propied id 
ó legitima pi"o;eilen in no se acredite por el inlere?ado 
mediante guia ó certilic cion del Alcalde mayor ó go- i 
bernadorcillo d é l a provincia, pueblo ó hacienda de donde | 
proceda, con espresion de marcas, y las que se prc- ; 
sent .sen sin este requisito, serati detenidas y enlre¿adas 
al gobern idorcillo de! pueblo, para que las remita al | 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
convenientes en aver'uuacion del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas decomiso. 

1 i . El asentista deberá tener en todos los pueblos, 
sus camari íes ó mataderos, provistos d? todo lo necesario 
para dejar limpia la tes. 

15. Los ganaderos se rán admitidos á la matanza de sus 
re-es por orden de antigüedad de fechas en su preientacion y 
cualquiera queja que hubiese por falta de esta prevención, se 
decidirá en el acto por el Juez ó teniente del pueblo que 
debe concarir diariamente á la m danza mediante una breve 
•Verigaacion que haga sobre la llegada de las reges del 
reclaniante. 

16. El asentista cobrará por cida cabeza de carabao 
que m ite cualjuier parlicul r , cuatró reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuni, tres red'S y el cuero, y 
porcada cerdo dos redes, debiendo eüa r sujeto e i ío 
relativo á carah ms á lo que espresan lo* artículos 11 , 
12, l:í, 17, IS, 21 y -22 dd bmdo public do par el 
Sr, D. José B:HCO y llaigas e i 29 de Oclubre de I7%2 
que se copian a continuación, csceptuando las penas allí 
marc das que deVrau ST las que el prudente arbitrio 
de los Gcfes de proviacia, crean co venienlo iaiponer 
atendido* los casos y cifcttrtslancU*, petó dentro siempre 
de la esfera gaberúátiva. Cuando las dichas circunslancias 
eleven U falta á la ci tegorí i de de ilo, deberán pasar las 
aetmeiones al Jnzgido corresi'«!',die,.te. 

ARTICCI.O 11. So prohibe absolntainente la inatniiza de c a r a 
baos Utnoue sean profiioíi, ya a?ari iimclio,< ó ya hembras, [jraiiilfs 
6 (jequafioe, desde, el dia' de la pub l i cac ión do este bando v 
c o D j i y U i e n t e m é n t e se prohibe t a m b i é n el uso de I11» carnes de 
estos aiiimiilcs, saladus. hechas tapa. 6 de é U M ^ w m otra suerte, 
á escepcion de frescm en loa casos que se dirán d e s p u é s . 

ART. V i . P a r a quitar el efugio con que algunos intenturian 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la res muerta 
era do monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes do carabaos monteses, cimarrones ó remontados de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
c a n b a o s d o m é s t i c o s robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere k U3.ire fr.wca» ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

A i c r . 18. A l inde que los dueiVis de los carabaos que se inuti
l icen por cojos, ciegos, Hojos, viejos o por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá malarios para aprovechar la carne, pero ha de sor 
c o u la precisa coudxion de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p i d i é n d o l e l icencia que 
d ra dicho Alcalde por escrito con espresion de las sefias del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha do matar precisamente en la calle públ ica 
á la inmedi .cion do la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo é l sino también todo el pueblo, presen-
ciAiidolo el Escribano, quien ce.-titi.-ará al respaldo de la l icencia, 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que ella espresa y 
la carne que resulte, no s» ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro a quien este la dió a la venta, sino en el estado 
do fresca, pues por n i n g ú n protesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pona de c u a 
tro a ñ o s de obra» rei les al que contraviniere, ya sea el d u e ñ o de 
la res muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
d ido 6 vendido carne de el la. 

A R T . t?. S e prohibe estraer en ias embarcaciones que salgan 
de est is I s las , las astas, pieles (> cualquiera otra parte de esto* 
ani nales, para quitar cu lo posible Insta el monor estimulo do 

matar uní especie tan útil , que es la base fundamental á la sgri-' 
• iltura en este país. 

A » T . IH, Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas. 
k-!ch,i tapa 6 eu tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
jiermllirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por t \ contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase, 

A R T . 81. Los que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande ó p e q u e ñ o sin la competente licencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, siifriráu la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r 
cunstancias, asi como los que, kabiendo recibido del <lu"ño alguna 
parte de tales roses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T . - i i . A l que denunciare á la j u í t i c i 1 a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno I n muerto «Iguna res de esta c lase , 
sin la competente licencia o eu otro lugar que no sea en la calle 
pública á la iuoiediacion de I > casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se lo gralilicara con seis pesos de loa bienes del 
culpado, a cuyo fin y para las d e m á s costas procesales. le serán 
embargado» luego que se justifique el delito. Y la iiiisiua gra
t i f icación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hacha 
lapa ó en tasajo, pasados sesenta dias d;sde la publ icac ión de 
esto bando. 

17. Kl asentista bajo la multa do dos pesos, DO po
drá estorbir que se maten reses en tollos los pueblos de su 
coiiiprehension con tal que se sujeten lo« ra tadotesó ma-
taril'es á 118 condiciones establecidas y it lo* dereehos del 
asiento. 

18. No | odrá matarse res alguna sino precisamente 
en los sitios destinado» al efecto en lodos los pueblos 
por el asentista: á loa que lo veriliquci ciando.lina-
meate ó fuera de los sitio» referidos, se les impondiiin de
rechos dobles á beneficio del agentista en la forma s i 
guiente.—ÜR peso y el cuero por ci.da res de carabao; 
seis reales y el cuero por cada res vacuna y cuatro 
realcg j or cadi cerdo: si hubiese ocultado los cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspoadienle á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. IS'o se entenderá válido el contrato hasta que no 
teca ga \.\ aprobación del Escmo. Sr. ¡rtiperintendeote 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á |a observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á l is dis; osicion'-s 
de policía y ornato público que le comunique 11 auto
ridad, siempre que no estén en contravencioa con l i s 
cláusulas de e-te contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le,<al lo que á su derecho convengf. 

22. La anloridad de U provincia, los gobernadorciilos 
y ministros de juslica de los pueblos, harán respetu' 
al asentista como r'preseni >iite de la Administracioi. 
prestándole cuantos atisilios pueda necesil n- par.i h cer 
efectiva la cobranza dH impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condicie es. 

23; Si el cnmr.ilisla diere l iuar á imposiciones de mul
tas y no las s iiisfnciere á l . s veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán d- la lianza 

24. En visia de lo preceptuado en Ueal orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi conTiniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá sub rrend .r el arbitrio si así le convi
niese, pero entendiéndose que, 1, Administración no con
trae compromiso alguno con los subaireadadoies pues que 
todos los perjuicios que por t i l sulianiendo resulten al 
arbitrio será responsable directamente el co itratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuera común porque 
su contrato es una obligación partii ular y de ialerés pu
ramente privado. Kn el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta : i l (¡ele de la provincia con nna rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

26. Cu dquier t cuestión que se suscite gobr-̂  cumpli-
nvento de este contrato se resolverá por I i via conten 
ciüso-administrattva. 

Manila 10 de Junio de 18()2. = E! Director. Vicente 
BoítrL 

CONDICIONES ESPKCI M.ES DE ESTE CO.MIlATt>. 
1. ' Los de remate y los qne se oriaiDen en el otor-

pamiento de h ésCrilui'a y las copias y t 'siimoni » que 
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rem tanle. 

2. Con arreglo á la Ueal or len de fecha 20 de Fe
brero del presente Hlko 1NG2 v decreto de cúmplase de 
28 de Abril del mismo. >e ha lijado el "i p g del tijio mar 
Gado en la condición 1 . ' del pliego para el devósito noces 1-
rio para I ciUr, y el 10 p g de lo que ascienda el arrie ido 
p n la lianza que garanticé el eoiitrát». 

3. Se fijarán en todos los tribunaV.)* de 'o* pueblos 
que .abnce esta conlrala copiis éxactal del bltegó de con-
d einne» y tarifa que hfaii servid 1 p»ra abrir la licitacioii. 

Manila 10 de .Itmio de 1*)2.=://o//n'.— Es copia. Jaime 
Pujades 0 

Por dispovcio i del >r. Direclor de U Admriislracíon Lo
cal, se sacará á páb|lca subasta para su remaie en el mejor 
postor, el arriendo de los mere'dos públicos de la provin
cia de la L guii i . bajo el tipo ea progresión ascei dente 
<!• veintiun nvl qui. ce pesos en el trienio, y con su-
jeebion al pliego de condiciones que se inserta á conti-
nuatton. El acto del remóle léüdrá l inar ante I i Junta de 
Almonedas de la misma \dmimstr«cion Local, e.i la casa 
que Qcupa. calle de Pal ció mira. 2<.), á horas diez de la ma-
íian» del dia 1 <S de Octubre próesimo entrante. Los que quie
ran hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
for ma acostumbrada con la gara di 1 corresponditnte, es-
tendida en pape! del »"11 > tercero, en el dia, hora v losar 
arriba designados para su remate ManiU 18 de Selienabro 
fte 186Í . Jaime Pujades. 



DIRECCIÓN GENERAL DE L* ADMIMBTRACION LOCAU — / * / I > < / « 
de conc. eiotui para el arriendo 4el arbi/rio de mwenatt 
públicas aprobada jior la Junta Directiva ie Adminis
tración Local en H de Movie.mbre de 186 i y Superior 
decreto de .> de Enero de 1862. 

1. ' Se • nienda por «I lermino de lre« ariws el arbi-
Irio de m e r c a d o R públicos de la provincia de la Laguna, 
bi ' jo el l po de 21,015 pesos en el Irienio. 

2. » Las proposiciones se harán en plieáo cerr.ido c o i 
arreí lo al modelo ¡idjimlo. csinesando en lelra y mimen 
la cantd^d ofrciida. A la ptesentaeton del pliego deberá 
acompaíiHrso prccisniiicnt»' por separado el documentn del 
depósito en el Banco Tilipuo ó en la caja de la Admi-
nistrecMii de osiluri . d'' broviiic a respectiva meóte, de la 
cantidtdde ll)-)l) |,e os sin CUNOS requL-ilos i.o será Nú'ida 
la i'ioposicion. 

Si al abrirle los pliegi'> resullarcn dos ó mas 
pri>| osiciones ifualei cea la m i j o r ventaja, se abr rá 
licitiii ion \erí>al anlrc los autores d e l g mismas dur n e 
diez minulos, tr niscuirulos los cuales, se hará la adjn-
dicacion al mejor poslor. E¡i caso de LO querer lo< 
postores puj r íeliiiil ente sus posturas, se la 
adjudicacii'ii al amor ili'l plié o qui' te iga el númeri» 
ordin I mas hajn. 

4 / Coa arreglo al articulo 8.' de las i striiccioin's 
aprobadas por S. M. en Real orden de 2o de Atosto 
de 1838, sobre contratos públicos, quedan abolidas la* 
mejoras del die/.mo, medio diezmo, cuartas y coa! tus 
por i'ste érden liemlui á t u r ar la le¿i«iraa adqbisi Ion 
de una contrali, coa evidente perjuicio d é l o s inicies.s 
y conven encia del Estado. 

5. " Los documeatos de depósito se devolverán, ter
minada la s ú b a l a , á sus du -íios, á escepcion del cones-
poud ente á la proposición admitida, e! cual se endosará 
en el acto, por el pnstor, a f.vor de la Administración 
Local. 

6. ' El remítante deberá prestar en el término de 
diez dus de adjudicado el remate, la fianza correspoo-
diei t ', cu\o valor sea igu . l al de un 10 p § del arriendo 
á s:.tisliiccioii di- l.i Direcioii de Administración Lo -i i l , 
cuando se constitiua en M^rila, ó del Gel'e dé la proviu 
vincia, eaando o sea en esta. Cuando la fianza consista 
a.i fincas, estes han de ser reconocidas en Manila por el 
arquile to del Superior (ioliierno, legislivdas sus escrituras 
en el oli lo de liipnlecas s baslanleadas por los Src». 
Asesar de (iobiemo y Fiscal de la Real Audiencia, lín 
provinci.is, el (¡i íc Qifí ella cuidará bajo su responsabi
lidad dfl que las fincas en lia i za llenen su objeto, sin 
estos reqnisi os lio sWIÍH aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera algir.ia serán admitidas como lianza 
las iiiic, s de tabla, ni l.s de c ña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscilarsa en el acto del 
remat'', se resolverá por lo qwe prevenga ¡-.I electo la lleal 
instruc ion de 27 de Febrero de 1852. 

8. E'i el tér.nino de cinco dias después que se 
hubiere notllicado al contr lista ser admisible la lianza 
presenl da, delicia otorgar la correspo idienle eseiitura 
de oblig cio-i, consiiitiye: do la lia-iza e»Upul.-da y con 
renut.ciacio • de l.s b'yes en su favor, para en el ftéin 
de tener que proceder contra el; mas si se resistiese A 
hacerse curgn del servicio, ó se cegase a eslender l i escri
tura, quedará sujeto á lo que previe.ie el »Ú. 5." de la lleal 
instrucción de sobasl.is de 27 de Febrero de 1833 qu i a la 
letra es como slaie. «Guando el remat inte no cu.ni líese 
las couilicioni's que deba llenar para el olorgamiento 
de 11 escritura ó impidiere que esla ten-a eíecto en el 
téra.ii o que se seíiale. se tendrá por rescindido el 
conliato á perjuicio del mismo rematante. Los electos de 
e>ta reclam cion serán. Primero Que se celebre nuevo 
rcm.ile bajo iguales condiciones, pagai.do el ¡.rimer »e«Ba
tirá té la diferencia del 1." : . l 2 Sesundo. Que sa.islaga 
tainbii-n aquel los perjuicios que hubiere recibido el Esl -.do 
por la demor.i del servicio, l'.ira cubrir estas respon-aii lidii-
des se le retendrá siempre la garantí • de la subasta, \ aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las respo sabdida-
des, prob bles si aquella no alcanzase. No presentai dose pro
posición admisible para el nuevo remate, se liara el ser
vicia por cuent i de l i A(lminislr,.c¡o:i a perjutoio del 
primer remat.nite. Lna vez otorgidi la es. ritnra, se de
volverá ai contrntisla el documenlo de depósito, a i,o 
ser que esle forme parte de la lianza.» 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se. i.boiiará precisamente ea plata ú oro menudo y 
por tercios de año anticipados. En el cuso de incum-
idiniienlo de c>le articulo, el co tratisl: perderá la lianza, 
entendiéndose *u incumplimienlo tr.inscuiridos los pri
meros quince dias en que debe hace; se el p, go adelan
tado del tercio, abonando su importe la lia za, \ debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico eu el iinproro^able tér
mino de dos meses y de i.o hacerlo, se rescindirá el cqni-
trato bajo jai b ses csl. blecidas en la regla 6. de la Real 
inslruccion de 27 de Febrero de 1852 ya citad • en la 
condición 8. 

10. No se entenderá válido el coolralo bastí que no 
recaiga la aprobación del Kscmo. f?r. SuperÍLteudente 
del ramo. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarila que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que ge le exigirán en 
papel competente por el (iefe de la provincia. La pr i 
mera vez que el contratista lalle á esta condición pa
gará los diez pesos de mulla, la 2. ' falta deberá ser 
castigada con cien pesos y la 3. ' con la rescisión del 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el articulo B." de la lleal iostrucciou de su
bastas va citada. 

12. Se prohibe e-tablccer en l i s cal i es de los pueblos, 
tiendas de ninguna especie debiendo situarse todas eu las pla
za», mercíidos ó parajes desli iados alafccto por el Gefe de la 
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provinci a, siendo obligación d e l contratista construir aque
l l o s de los m-iteri les que con.-idere convenientes para 
poner a cubierto del sol y e l agua los vendedores, teniendo 
facultades pira cobrar derechos por cu ilquier puesto que 
por c su lid d ó malicia se sitúe fuera da los sitios mar--
c. a d o s Quedan es 'otas del pago Us lieiul, s ó puost is situa
d o s deaii o Je las cas ,s y las tiendas edificadas de expro
feso al construirse el mercado. 

13. La n i l - r id d de U provi cia, los (¿.obernadoi cilios 
y mini- ros d" justicia de los pueblos, hará.i re-p"lar 
al asentista e n m o representante d e la Adminis'rucioii, 
pn stinilule cuantos augilios pueda necesil r para hacer 
efectiva 1 obr.mza del impuesto, faci.¡laudóle el primero 
una copia le estas cond¡cioi,e~. 

14. Nadie podrá dar eu alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapanc >.s, mas que el asenli^ta en el par.je e i q e se 
halle i s tu dns, á no ser los dueños de las casas que quie
ran al juil r alguna parle de elUs, ó alguna otra que per
tenezca á corpurai ion ó cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados 
terraplenados con hormigo:) pare, evitar el fango en tiempo 
de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los di,is de coslombre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el co ,lialista cobre 
los derechos por los que dua íaniente concurran á los mig-
moi, <>uii cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista dere lu ar á inaposii ion de mul
tas y no las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, so cobrarán de U liai.z*. 

18. líl contrato se euteudera principiado desde que 
se comunique al contratiala la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilseion en esle punió será en per
juicio de bis interesé? del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su volunt<id y basUnles á juicio del Escmo. 
Sr. Superin'ende .le del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado e.i la Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los represciitantes de los prop os y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este co. trato 
si así conviniese á sus ínlereses, previa la indemnización 
que marcan I s leyes. 

20. El contratista es 1. perso; a l eg . i l y dircclamenle 
obligada. Podrá sobarrendar el arbitrio si asi le convi
niese, pero enlendíéndose nue la Administración no contrae 
compro aiiso alguno con los subnned alores pue¿ quede lo
dos los perjuicios que per tal subarriendo resullen a l arbitrio, 
será responsable direclameiite el contiatista. Los subarrea-
d. idores quedan sujetos al fuero conrin, porque su contrato 
es una oblig icion particular y d e interés puramente pri
vado. Ea el caso de que no,nbre subarrendadores, dará 
cuect ia l (¡efe de la provincia con una relación nominal 
de ellos para solicitar lo» respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones de 
pulid \ y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que Q0 estén en contravención, con las cláusulas 
í í- esle contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
le^al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este 
[diego de coi.diciones y tarifa á él .unida toda la ¡aib i -id d 
correspondiente á fin de que i adié alegué ignoranaia. 

23. Cualquier cuestión q u e se suscite sobre cuniplimicnlo 
de esle contrato, se resolverá por lo^ iribú .ales con encioso -
ádminislr'atiyos. 

Manila 12 de Julio de 1862. El Direclor. ViiSekte 
B ó m . 

Condiciones espeeiales de este contrato. 
[.* Los gi.stos de remate y los (jue se originen en 

el clorgamio. lo de la escritura y las COpi-i y leslimonios 
ipie sea necesario sac i r , serán da cuenta del rematante. 

2. ' Con arre Jo á la Ile. l orden de fecha 20 de Fe-
1 reí o del presente año de I8ij2 y decreto de cúmplase 
de 2S d e Abril del mismo, se iii i el 5 p £ e n la co dicion 
se^Ui da para e l depósito necesario pan licitar \ el 10 p = 
d e lo q u e a s c i c L d a e l arriendo p. ra [a nuiza que gara.úlíce 
e l contra lo. 

3. Se fijarán en todos ios tribunales de los pueblos 
que abrace esti co trata, cqpí. s exael s d e l pliegjo de 
coiidicio :es y larifa que b \an servido p a r a abrir la l ic i 
tación.—M.mila 12 de Julio de 1852. lioltri 

MODELO DE PROPOSICION. 

I). N. N. vecino de N. ofrece tomar á su eargo el 
arriendo de los merecidos públicos de los pueblos dt N. 
por la ca ilidad de pesos, y co i entera suje* ion 
il pliegn de condicio es, public .do en el núm do la 

Saúefa. 
Acompaña el documei lo que acredite el depósito de 

1050 pesos en e ¡ BÜICO F^spañol Filipino de Isibel I I . 
Fecha y firma 

Tarifa de dmtlins de los diferentes fruto$ y OrtíCttlOi 
que concurren á los mertados de tos pueblos ¡le la 
provincia de la ¡.ayuna. 

i Por una cargi de trigo. 
I Mongos 
| Café 

I."...? Lumban \ ., i 
j Jutao . . 
| Aceite de coco 

Arroz 
?.* Por una ganla de cacao 2 cuartos. 

Por una carga de plátanos. 
llonga 
Rayones vacíos I 3 to8 
Bancuanes ( 
Petates 
Frutas de cabonezro I 

4 / Por impuesto de sombreros de bnrí. 3 cuartos. 
5. ' Por id. de baliuag. 5 cuartos. 
6. •, Por ¡d. de salacot 2 cuartos. 

C Por un bue\ ó vac i que »e vendíi. ¡ 
Por un caballo. [ 

( Por un carabao ) 
í Por un puesto de madera ) 

8.-... j Id. de tablas J 
( Id. de muebles de casa. . ) 

0." Por un casen cargado de ñipa quo 
se atr que para vender. . . . 

I •. Tinijas vacias, cada puesto. . 
11. Ollas id. id 
12. Un ciento de cocos 
13. Por cada puesto de tejidos del país. 

de turopa y de inslrumei t dé 
agricultura ó cualesquiera otros 
que porgan en el mercado.. . 

14 . Puestos lijos de comestibles en el 
mercado 

Puestos ambnlanles 

3 cnur^ 
' cu»ilo 
3 cutru 

tuari. 

2 cottt.J 
1 cuartf,. 

lisia tarifa se hallará de m hifíesto a! público pn J 
tribuhal, y en los mercados en lilíomas de la provj 
v castell .110.—Manila 12 de Juüo de 1862. Wu/íri'rS 
copia, Jaime Piijades. 

Real Tribunal de (Comercio. 

Por provideociH «sesorada de esla fecha se llama « 
pinza a Juan Mancilla, arrurz que fué del pontiii Afanam 
para que comparezca ante esta jurisdicción dentro 
noveno día á cumplir con la sentencia ejecutoriada^ 
contra él se Ka pronunciado aobre rendición de cues 
al dueño de dicho pontm D . Rufino Julián, bajo 
oibiiniento de lo» perjuiciiM que en su rebeldía hubi 
Ing^ir.' 

Escrib nía de Comercio 7 de Octubre de 1862 
Pedro Memije. j 

En virtud de Real «uto recaído en los autm 
Hb-íntestiito del finado D . Mnnuel Roinao, so veiulníi 
en pública almoneda los bienes pertenecientes ni mií 
el día i'atorce del corriente entre diez y once 
niiiñaiiH, en la Hserib-.in'n de este .luzuado generulf 
privativo de bienes de difuntos.=>M añila 8 de Octubre4 
\QQ2.=Mariano de Villafarnea. 

Disti it» de SÜmar. 

Novedades desdi el din 7 al de la fecha. 
ta lud /iiihUca.—Sin norpil id. 
VtistÜuis. — Hn lo* pueblo* dfl Sur e! piUy t<'inpr.in» prc-i;iiU ta 

a*pecto y el tan l ío r*táii urtuulniente lo* nnlnrulet en su* sieobi 
Ohrm j,úhlira. i .=F.n e-m cabrerru roirlinúan lo* polUttt e« * 

é tgnaliir el piso cíe una nueva calle y en I» eoii*lruccioii de BM» 
ciintiirillj en el camino dirije á lu fuenie ipic se llalla proa* 
á pu terminac ión . 

E t el pueblo ile Unnua* «e e«tá lOiistruycmlo un eamino <pie 6? 
al de Calbiga. 

l l e c l w á accidtnlis var i i t . — Kl (faberninloreiMo <lel pueblo de» 
tonriRn punicip > con fecha 27 a< l pr/)C»lino paaad» mea h a b e i l p 
ua lo un hombre en el rio de dicho piublo. E l de Báui{a|on «• 
de U del presenil- puriieipa babir ocurrido Ignal deagraet* A 1 
muger. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, '2 p*. '.'ó c é n t . pieo; julay, il cént . otTNQ; aceilíi 

cent, tinaja: manliea, 4 pa. id ; coco», 4 pa. |-2|4 c é n t . millar. 

3íovimienlo marítimo del puerto de Catbalogan. 

Set. B C Q t J K E N T I I A D O . 
Dia 22 De Manila, •.-olela Jinrcrló, en laalre. 

B I ' Q U H S A L I D O . 
I d . 14 Para Leite. id . fíarctlú, en laslre. 

Catbaloaaa M de Setiembre de 18112.—£«« S n c n n a . 

I'rovii icía de ('amai-iiics Sur . 

Novedades desde el dia 25 al de la fecha. 
A última hora de esla ficbii l l egó ú cuta ciudad el corren 

c-ipital y aegun el conductor ae ha reí miado en la travesía 
nayangan á (iiiilbay y de e»te á Ragay por la fuerte colla d» 

Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Obras públicas. — Loa polialaa continúan dedicándose unos á I» 

del palay y otroa á loa trabajo» del canal de l*a*acao. 
Tocante á dichas obra< dice el S r . Direclor de la comisio" 

lica á esta Alcaldía mayor en oficio de fecha de •yér Jo que sig"*" 
linuados los trabajas de limpia y quema del deamonte de la >eJ 
-e han adelantado en la presente aemana til una ealension de SlMJ.OW r 
al O . del eje del canal, y próesimo de au eatremo N . Se h*9 ^ 
minado los camarines p ira el ulnjaniiento de 600 operarios. ^ 
construido 2dO punques. 

Se continúa cúnaerrando eu el mejor eaia-lo posible el cata'0* 
Paaacao ú Pamplona. ( 

l ltchos ó aecidmles varios.—Ayer se alionó un niño lia"1* 
riaco Tanay en el arroyo Calilignn del término de Hato. ^ 
Precios corrientes de lo¡ Ires pnrlidni de. esta prueincin ' I " ' '' 

nuacion se espresan: 
Abacá del partido del Vicol, I peso 75 cént . pico; aií'«»r' f 

18 p». 50 cént. i d . ; arroai de I d . , I poso 73 cént . '*'"'"'!" ,.{1 
id . , I I ps. pico; abacá del partido de Ilineonada, I pe'O ' 
id.; arro» de id., 1 peso 50 eén t . cavan; abacá del partido 
noy, 2 p» . 6i2 c é n t . pico; arrot de I d . , 3 p». cavan. 

Nueva Cácere» 2 de Octubre de 1 9 6 2 . - J o s é Torres y Busq"' • 
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